
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

P á g i n a  1 | 1 

 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad: 11001310300120150096600 

 

 

1.- Se reconoce personería adjetiva a la abogada Esperanza Gaitán Espinosa, 

como apoderada judicial de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá 

E.S.P.1. 

 

2.- Por secretaría proceda a expedir los documentos deprecados por la EAAB y 

otórguese la cita correspondiente para su entrega.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez 

 

 

 

 

 

JR 
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